
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/780 DE LA COMISIÓN 

de 19 de mayo de 2016 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 329/2007 del Consejo sobre la aplicación de medidas 
restrictivas contra la República Popular Democrática de Corea 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 329/2007 del Consejo, de 27 de marzo de 2007, sobre la aplicación de medidas restrictivas 
contra la República Popular Democrática de Corea (1), y en particular, su artículo 13, apartado 1, letra e), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  En el anexo V del Reglamento (CE) n.o 329/2007 se enumeran las personas, entidades y organismos que no 
constan en el anexo IV pero han sido enumeradas por el Consejo y a los que se aplica la inmovilización de 
capitales y recursos económicos contemplada en dicho Reglamento. 

(2)  El 19 de mayo de 2016, el Consejo decidió añadir a 18 personas y a una entidad a la lista de personas y 
entidades sujetas a medidas restrictivas. También se han actualizado entradas relativas a dos personas. Por tanto, 
debe modificarse el anexo V en consecuencia. 

(3)  Para garantizar que las medidas dispuestas en el presente Reglamento resulten eficaces, este debe entrar en vigor 
con efecto inmediato. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo V del Reglamento (CE) n.o 329/2007 se modifica con arreglo al anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
todos los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2016. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 

Director del Servicio de Instrumentos de Política Exterior  
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ANEXO 

El anexo V del Reglamento (CE) n.o 329/2007 se modifica como sigue:  

1) En el epígrafe «Lista de personas a las que se hace referencia en el artículo 6, apartado 2, letra a)», se añaden las 
siguientes entradas: 

«15. CHOE Kyong-song  Coronel General de las Fuerzas Armadas de la Repú
blica Popular Democrática de Corea (RPDC). Antiguo 
miembro de la Comisión Militar Central del Partido de 
los Trabajadores de Corea, que es un organismo esencial 
en materia de defensa nacional de la RPDC. Como tal, 
responsable de apoyar o promover los programas rela
cionados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 

16. CHOE Yong-ho  Coronel General de las Fuerzas Armadas de la RPDC. 
Antiguo miembro de la Comisión Militar Central del 
Partido de los Trabajadores de Corea, que es un orga
nismo esencial en materia de defensa nacional de la 
RPDC. Comandante del Ejército del Aire. Como tal, res
ponsable de apoyar o promover los programas relacio
nados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 

17. HONG Sung Mu 

(alias HUNG Sung Mu) 

Fecha de nacimiento: 
1.1.1942 

Director adjunto del Departamento de Industria de Mu
niciones (MID). Responsable del desarrollo de los pro
gramas de armas convencionales y misiles, incluidos los 
misiles balísticos. Uno de los principales responsables 
de los programas de desarrollo industrial de armas nu
cleares. Como tal, responsable de los programas relacio
nados con el armamento nuclear, misiles-balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC 

18. JO Chun Ryong 

(alias CHO Chun Ryo'ng, 
JO Chun Ryong, JO Cho 
Ryong) 

Fecha de nacimiento: 
4.4.1960 

Presidente del Segundo Comité Económico (SEC) desde 
2014 y responsable de la gestión de las fábricas y plan
tas de producción de municiones de la RPDC. El SEC 
fue designado por la RCSNU 2270 (2016) por partici
par en aspectos clave del programa de misiles de la 
RPDC, supervisar la producción de misiles balísticos de 
la RPDC y dirigir las actividades de la KOMID, principal 
entidad negociadora del comercio de armas de la 
RPDC. Miembro de la Comisión Nacional de Defensa. 
Ha participado en varios programas relacionados con 
los misiles balísticos. Uno de los responsables clave de 
la industria armamentística de la RPDC. Como tal, res
ponsable de apoyar o promover los programas relacio
nados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 

19. JO Kyongchol  General de las Fuerzas Armadas de la RPDC. Antiguo 
miembro de la Comisión Militar Central del Partido de 
los Trabajadores de Corea, que es un organismo esencial 
en materia de defensa nacional de la RPDC. Director del 
Mando de Seguridad Militar. Como tal, responsable de 
apoyar o promover los programas relacionados con el 
armamento nuclear, misiles balísticos u otras armas de 
destrucción masiva de la RPDC. 
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20. KIM Chun sam  Teniente General, antiguo miembro de la Comisión Mi
litar Central del Partido de los Trabajadores de Corea, 
que es un organismo esencial en materia de defensa na
cional de la RPDC. Director del Departamento de Ope
raciones del Cuartel General de las Fuerzas Armadas de 
la RPDC y primer jefe adjunto del Cuartel General. 
Como tal, responsable de apoyar o promover los pro
gramas relacionados con el armamento nuclear, misiles 
balísticos u otras armas de destrucción masiva de la 
RPDC. 

21. KIM Chun sop  Miembro de la Comisión Nacional de Defensa, que es 
un organismo clave para la defensa nacional de la 
RPDC. Como tal, responsable de apoyar o promover los 
programas relacionados con el armamento nuclear, mi
siles balísticos u otras armas de destrucción masiva de 
la RPDC. 

22. KIM Jong gak Fecha de nacimiento: 
20.7.1941 

Lugar de nacimiento: 
Pyongyang 

Teniente General del Ejército de la RPDC, antiguo 
miembro de la Comisión Militar Central del Partido de 
los Trabajadores de Corea, que es un organismo clave 
en materia de defensa nacional de la RPDC. Como tal, 
responsable de apoyar o promover los programas rela
cionados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 

23. KIM Rak Kyom 

(alias KIM Rak gyom)  

General de cuatro estrellas, Comandante de las Fuerzas 
Estratégicas (conocidas como “Fuerzas de Cohetes Estra
tégicos”), en la actualidad se encuentra supuestamente 
al mando de 4 unidades de misiles tácticos y estratégi
cos, incluida la Brigada del KN08 (misil balístico inter
continental). Los Estados Unidos designaron a las Fuer
zas Estratégicas por participar en actividades que han 
contribuido materialmente a la proliferación de armas 
de destrucción masiva o de sus medios de lanzamiento. 
Antiguo miembro de la Comisión Militar Central del 
Partido de los Trabajadores de Corea, que es un orga
nismo esencial en materia de defensa nacional de la 
RPDC. Los medios de comunicación informaron de la 
presencia de KIM en el ensayo de un nuevo motor de 
misil balístico intercontinental en abril de 2016 junto a 
KIM Jung Un. Como tal, responsable de apoyar o pro
mover los programas relacionados con el armamento 
nuclear, misiles balísticos u otras armas de destrucción 
masiva de la RPDC. 

24. KIM Won hong Fecha de nacimiento: 
7.1.1945 

Lugar de nacimiento: 
Pyongyang 

Pasaporte n.o: 
745310010. 

General, Director del Departamento de la Seguridad del 
Estado. Ministro de la Seguridad del Estado. Miembro 
de la Comisión Militar Central del Partido de los Traba
jadores de Corea y de la Comisión Nacional de Defensa, 
que son organismos esenciales en materia de defensa 
nacional de la RPDC. Como tal, responsable de apoyar 
o promover los programas relacionados con el arma
mento nuclear, misiles balísticos u otras armas de des
trucción masiva de la RPDC. 

25. PAK Jong chon  Coronel General del Ejército de la RPDC, jefe de las 
Fuerzas Armadas Populares de Corea, jefe adjunto del 
Estado Mayor y director del Departamento de Mando 
de Intervención. Jefe del Cuartel General y director del 
Departamento de Mando de la Artillería. Antiguo 
miembro de la Comisión Militar Central del Partido de 
los Trabajadores de Corea, que es un organismo esencial 
en materia de defensa nacional de la RPDC. Como tal, 
responsable de apoyar o promover los programas rela
cionados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 
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26. RI Jong su  Vicealmirante. Antiguo miembro de la Comisión Militar 
Central del Partido de los Trabajadores de Corea, que es 
un organismo esencial en materia de defensa nacional 
de la RPDC. Comandante en Jefe de la Marina de Corea 
que participa en el desarrollo de los programas relacio
nados con el arsenal nuclear, misiles balísticos de la Ma
rina de la RPDC. Como tal, responsable de apoyar o 
promover los programas relacionados con el arma
mento nuclear, misiles balísticos u otras armas de des
trucción masiva de la RPDC. 

27. SON Chol ju  Coronel General de las Fuerzas Armadas de la RPDC y 
Director político de las Fuerzas Aéreas y Antiaéreas que 
supervisa el desarrollo de cohetes antiaéreos moderni
zados. Como tal, responsable de apoyar o promover los 
programas relacionados con el armamento nuclear, mi
siles balísticos u otras armas de destrucción masiva de 
la RPDC. 

28. YUN Jong rin  General, antiguo miembro de la Comisión Militar Cen
tral del Partido de los Trabajadores de Corea y de la Co
misión Nacional de Defensa, que son organismos esen
ciales en materia de defensa nacional de la RPDC. 
Como tal, responsable de apoyar o promover los pro
gramas relacionados con el armamento nuclear, misiles 
balísticos u otras armas de destrucción masiva de la 
RPDC. 

29. PAK Yong sik  General de cuatro estrellas, miembro del Departamento 
de la Seguridad del Estado, ministro de Defensa. Miem
bro de la Comisión Militar Central del Partido de los 
Trabajadores de Corea y de la Comisión Nacional de 
Defensa, que son organismos esenciales en materia de 
defensa nacional de la RPDC. Estaba presente en el en
sayo de misiles balísticos de marzo de 2016. Como tal, 
responsable de apoyar o promover los programas rela
cionados con el armamento nuclear, misiles balísticos u 
otras armas de destrucción masiva de la RPDC. 

30. HONG Yong Chil  Director adjunto del Departamento de Industria de Mu
niciones (MID). El MID, designado por el CSNU el 
2 de marzo de 2016, participa en aspectos clave del 
programa de misiles de la RPDC. Es responsable de la 
supervisión del desarrollo de los misiles balísticos de la 
RPDC, incluido el Taepo Dong-2, de la producción de 
armas y de los programas de I+D. El Segundo Comité 
Económico y la Segunda Academia de Ciencias Natura
les —también designados en agosto de 2010— están 
subordinados al MID. En los últimos años, el MID ha 
trabajado para desarrollar el misil balístico interconti
nental móvil KN08. HONG ha acompañado a KIM Jong 
Un a una serie de actos relacionados con el desarrollo 
de los programas nuclear y de misiles balísticos de la 
RPDC y se piensa que ha desempeñado un papel signifi
cativo en el ensayo nuclear de la RPDC del 6 de enero 
de 2016. Subdirector del Comité Central del Partido de 
los Trabajadores de Corea Como tal, responsable de 
apoyar o promover los programas relacionados con el 
armamento nuclear, misiles balísticos u otras armas de 
destrucción masiva de la RPDC. 
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31. RI Hak Chol 

(alias Ri Hak Chul, RI 
Hak cheol) 

Fecha de nacimiento: 
19.1.1963 u 8.5.1966 

Pasaportes n.os: 
381320634 y PS 
563410163 

Presidente de Green Pine Associated Corporation 
(“Green Pine”). Según el Comité de Sanciones de las Na
ciones, Green Pine ha asumido muchas de las activida
des de la Korea Mining Development Trading Corpora
tion (KOMID). La KOMID fue designada por el Comité 
de Sanciones en abril de 2009 y es la principal provee
dora de armas y exportadora de bienes y equipos rela
cionados con los misiles balísticos y las armas conven
cionales de la RPDC. Asimismo, Green Pine es respon
sable de aproximadamente la mitad de las armas y ma
terial conexo exportados por la RPDC. Se ha determi
nado aplicar sanciones a Green Pine por motivos de ex
portación de armas o material conexo desde Corea del 
Norte. Green Pine está especializada en la fabricación 
de embarcaciones militares y armamentos marítimos, 
como submarinos, buques militares y sistemas de misi
les, y ha exportado torpedos y asistencia técnica a em
presas iraníes vinculadas a la defensa. Green Pine Asso
ciated Corporation ha sido designada por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

32. YUN Chang Hyok Fecha de nacimiento: 
9.8.1965 

Director adjunto del Centro de Control de Satélites, Ad
ministración Nacional de Desarrollo Aeroespacial 
(NADA). La NADA está sujeta a sanciones en virtud de 
la RCSNU 2270 (2016) por participar en el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología espaciales de la RPDC, in
cluidos los lanzamientos de satélites y los lanzamisiles. 
La RCSNU 2270 (2016) condenaba el lanzamiento de 
satélites del 7 de febrero de 2016 por parte de la RPDC 
por utilizar tecnología de misiles balísticos y por infrin
gir gravemente las Resoluciones 1718 (2006), 1874 
(2009), 2087 (2013) y 2094 (2013). Como tal, respon
sable de apoyar o promover los programas relacionados 
con el armamento nuclear, misiles balísticos u otras ar
mas de destrucción masiva de la RPDC.»   

2) En el epígrafe «Personas jurídicas, entidades y organismos a los que se hace referencia en el artículo 6, apartado 2, 
letra a)», se añade la entrada siguiente: 

«17. Fuerzas de Cohetes 
Estratégicos  

En las Fuerzas Armadas de la RPDC, esta entidad parti
cipa en el desarrollo y la aplicación operativa de progra
mas relacionados con los misiles balísticos y otras ar
mas de destrucción masiva.»   

3) En el epígrafe «Lista de personas a las que se hace referencia en el artículo 6, apartado 2, letra a)», se añaden las 
siguientes entradas: 

«3. CHU Kyu Chang 

(alias JU Kyu Chang) 

Fecha de nacimiento: 
25.11.1928 

Lugar de nacimiento: 
Provincia de Hamgyo'ng 
Sur 

Miembro de la Comisión Nacional de Defensa, que es 
un organismo clave para la defensa nacional de la 
RPDC. Antiguo Director del Departamento de Municio
nes del Comité Central del Partido de los Trabajadores 
de Corea. Como tal, responsable de apoyar o promover 
los programas relacionados con el armamento nuclear, 
misiles balísticos u otras armas de destrucción masiva 
de la RPDC.» 
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«9. PAEK Se bong Año de nacimiento: 
1946 

Antiguo presidente del Segundo Comité Económico 
(responsable del programa balístico) del Comité Central 
del Partido de los Trabajadores de Corea. Miembro de la 
Comisión Nacional de Defensa.»   
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